
DECRETO Nº 127/06 

VISTO: 

             La presentación efectuada por Dra. Julia Graciela Cirigliano DNI Nº 

11.321.545, quien lo hace en su condición de coordinadora general de 

ASDOCAM (Agrupación Síndrome de Down de Capilla del Monte) 

estableciendo domicilio en calle Rivadavia 260 de esta localidad; 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que esta agrupación promovida por padres, familiares, 

docentes y profesionales del área de salud, tiene como objetivos el 

acompañamiento del niño y sus padres, su inclusión social y escolar, y 

sensibilizar, concientizar y capacitar a la comunidad toda sobre el Síndrome 

de Down, generando para las personas con capacidades diferentes un proyecto 

de vida dentro de su comunidad; 

                                    Que dentro de las actividades a desarrollar durante el 

corriente año, por esta entidad sin fines de lucro, se encuentra un “Curso de 

Capacitación hacia una plena inclusión escolar”, el cual según  informa la 

recurrente contará con puntaje oficial, a dictarse en nuestra localidad los días 

6, 7 y 14 de octubre; 

                                     Que este tipo de actividades resultan de gran 

importancia para nuestra localidad, por cuanto propician el conocimiento y la 

valoración social positiva de las personas con capacidades diferentes, 

avanzando en la construcción de una sociedad más justa y solidaria; 

                                    Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del 

Monte 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al “Curso de Capacitación 

Hacia una Plena Inclusión Escolar”, organizado por ASDOCAM (Agrupación 

Síndrome de Down de Capilla del Monte), con domicilio en calle Rivadavia 

260 de Capilla del Monte,  en virtud de lo solicitado por su coordinadora 

general Dra. Julia Cirigliano DNI Nº 11.321.545, a llevarse a cabo en nuestra 

localidad los días  6, 7 y 14 de octubre de 2006, por los motivos establecidos 

en los considerandos del presente Decreto.- 

Art. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario General 

Municipal.- 

Art. 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.-  

Capilla del Monte, 15 de septiembre de 2006.-  

        Firmado:  MARCELO RODRIGUEZ    C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                              SEC.GRAL.                           INTENDENTE MPAL. 


